
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, seis de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00201 
Sust. 478 
 

Se pone en conocimiento de la parte interesada dentro del presente 
proceso EJECUTIVO promovido por el señor JORGE IVAN VARGAS 

VILLA, en contra de la señora LIDA ROCIO DIAZ RINCON, para el 
fin que considere pertinente, la respuesta proveniente de la 
pagaduría de la Rama Judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
 
 

 

 

 
JCF 
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